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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Tí 
Lt Reina nuestra Señora (0- D. G 0 y su augnsla Real 

frmília, continúan ain novedad en su importante salad 
on cata corte. 

GOBIERNO CIVIL HE LA PROVINCIA DE MADRID 
• oí i ! a • 
-ilos i \i Negociado de «tutos. 
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en osle -Gobierno de 
pro* mcia por don Manuel Pendas, denunciando la mina 
de plomo argentífero, llamada La Riqueza, que pertene
ció á la sociedad conocida con el mismo nombre, sita en 
el punto denominado Tercio de Santiago, los individuos 
que hayan pertenecido á dicha sociedad y que tengan que 
reclamar contra dicho denuncio se servirán presentarse en 
¡a secretaría del míeme en él plazo de 15 días 6 avisar en 
otro caso el punto de su residencia á fin de notificarles 
administrativamente según lo prevenido en el art. 193 
del reglamente vigente de minas. 

Madrid 8 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Manuel Pendas, denunciando la mina 
de plomo argentífero, llamada Segundo San José, que 
perteneció á la sociedad titulada el Fenómeno, alta en el 
punto denominado Tercio de Santiago y sitio llamado los 
Valladares, los individuos que hayan pertenecido A al
elí* sociedad y que tengan qoe reclamar contra dicho 
denuncio, se servirá» presentarse en la secretoria del 
mismo en«l piare de quince dias, ó a visor en otro case ej 
psjoto de su residencia, á in de notificarles ad mi nutra ti -

mente según lo prevenido en el articub 103 del regla
mento vigente de. minas» 

Madrid B de enero dé 1855.—Luis Sagasti. 
frene* *:»- ' ; ra • •» • . « - . , , iTi-A tu -i 
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4res vencidos, en los dosajhimos, y es|>ecáUineo*e e* el 
oegunde del año próximo pasado, ha en trido signas paro-
üoaoion por efecto de las feircujastaocsas. La oomaocode 
haberse renovado todos loa ayuntamientos ó en au mayor 
parte, también laa contribuido al gran retraso déoste 
servicio. , 

Con el fio de darle el impulso que su importanciaexi-
je, y el de simplificar los medios de llevar á efecto so co
bro en el término jnas breve posible de la totalidad de 
los productos que hubiesen tenido en el año dicho, este 
administración ha determinado que los oy untamientos de 
esta provincia la remitan para el 30 del mes actual una 
certificación comprensiva de Iba valores de todo el afeo 
referido, á tenor de lo establecido en SOS Circototet 4a 
23 de goteo jis de agosto de 1853,15 y 28 ds febrteo 
del ano último. 9 mu i 

Iguasmente en la misma íorroa y para dicho «dia lo 
atareo de la respecti va á los arbitrios municipales que hu
bieres d¡frutado en 4a misma época, á los fines que la 
anterior. Esta oficina confia que las cooperaciones muni
cipales llenarán este encargo en el plazo marcado, y ob
servarlo las reglas prescriUs sin dar lugar a nuevos re-
cuerdos. 

Madrid 11 de enero de 1855.—Luis Atvarei. * 

Con o) 4a de conocer é quién corresponda en el alia oí 



titulo de marqués de Caga-Madrid, que resulta vacante 
Por fallecimiento en 19 de abril del año último de la se
ñora doña María Ana Melgarejo Sánchez de Madrid , se 
cita a los que se crean con derecho á él, para que pre
senten en esta administración los documentos que lo a-
erediten, conforme alo dispuesto en el art. 5 / de la real 
instrucción de 14 de febrero de 1847; advirtiendo que 
de no hacerlo se entenderá que renuncian y ae procederá 
á lo que corresponda. 

Madrid 12 de enaro de 1855.—Luis Alvares. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION A S. M. m i 

Señora: Las contestaciones y desavenencias por 
desgracia suscitadas con harta frecuencia entre los 
fabricantes y los obreros de la ciudad de Barcelona, 
cuando un mismo interés debiera estrechar sus rela
ciones é inspirarles utia mutua confianza, han llama
da la atención del Gobierno, que considera como una 
necesidad apremiante y una obligación sagrada ter
minarlas felizmente. Solo funestas equivocaciones, 
datos mal apreciados, temores destituidos de funda" 
mentó, pudieron alimentarlas basta ahora con grave 
daño del orden público y del progresivo desarrollo de 
la industria. El ínteres reciproco, la confianza ema
nada de una larga concordia, de la identidad de las 
nairas y de la tendencia de las vocaciones, la natura-
lesa misma de la producción y de los medios emplea
dos para obtenerla, y los hábitos robustecidos por el 
tiempo y la tradición, ni engendraron jamas la anti
patía y el encono, ni pueden concíliarse con la des
confianza y la rivalidad de los que estrechados por un 
mismo destino han reconocido la necesidad y la con
veniencia de arrostrarle juntos, y de fundar su suerte 
en los auxilios recíprocos, en la benevolencia y la 
gratitud que los santifica, y en el interés individual 

¡a 

que los fecunda y reproduce. 
Una es la suerte del fabricante y del obrero, y u-

ñotambién su pervenir y el apoyo que la administra
ción pública concede á sos esfuerzos para acrecer y 
mejorar la producción y el trabajo. Concurriendo jon-
tos al desarrollo de la riqueza industrial, sostenidos 
por un mismo espíritu, abrigando iguales deseos y es
peranzas, parte de un todo cuya conservación se funda 
precisamente en su buena inteligencia, y sin el cual 
no hay para ellos ni seguridad ni ventura, en vano se 
pretenderá dividirlos, presentarlos como adversarios, 
ponerlos en pugna, y suponer que sus mutuos intere
ses son inconciliables. En los países extranjeros don
de el espíritu de sistema y ls sofistería de los innova
dores se propusieron acreditar esta funesta discordia, 
vino bieo pronto uo amargo desengaño á desvanecer 

*sus deplorables errores con ta ruina de los talleres y 

las fábricas, la miseria de numerosas familias, y el ar
repentimiento tardío de los que buscaban, obcecado9 

en falsas apreciaciones y utopías que matan halagan
do, el remedio á los males de la industria y de sus 
cultivadores. -

Entonóos les hechos y Iss teorías, el desengaño y 
el escarmiento han demostrado con nuevos y muy 
tristes ejemplos que no se protegerá jamas una de las 
partes que cóncurron á la producción á expensa de 
las demás sin acelerar la decadencia de todas: 

Que igualmente acreedoras á la protección de los 
Gobiernos, no han de levantarse las unas sobre la rui-
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nade las otras, cuando nopueden separar su exigen
cia, y un mismo principio las sostiene y reproduce: 

Qué sus mutuas convicciones, su aquiescencia re-
clproca, sus intereses comunes, fuertemente enlaza
dos por ta naturaleza misma de las cosas, y no por 
vanas y funestas teorías, han de servir de fundamen
to á la avenencia que [amas se conseguirá contrarian
do la libertad individual, la Indole y los fines del tra
bajo, la voluntad y los derechos de los que, ¡j procu
rándole con sus capitales y su industria, aseguran el 
sustento de infinitas familias: 

Que si examinadas las causas dc las querellas sus
citadas, el estado general de la industria y el desar
rollo progresivo de la inteligencia aplicado á la pro
ducción se hiciesen necesarias .disposiciones adminis
trativas en armonía con las ¡deas y las atenciones do 
la época, y acomodadas á naturaleza de los males que 
deploramos, no ha de fundarse esta reforma en dere
chos que nunca han existido, en principios sin apli
cación posible, en falsas apreciaciones del estado so
cial y de sus fundamentos, sino en el respeto á la pro
piedad, la libre acción del interés individual, los pac
tos y convenios autorizados por las leyes, y el obje
to mismo que se proponen cuantas concurren á la 
producción industrial. 

No es entre nosotros por fortuna donde la concor
dia del fabricante y del obrero pugna con los obstá
culos y los peligros de que fueron acompañadas en o -
tras partes sus mutuas exigencias. El profundo res
peto á la propiedad y á Ja tradición, la sencillez do las 
costumbres que, convirtiendo la gratitud en un deber 
sagrado, estrechó siempre las relaciones entre los de
pendientes y los propietarios de los talleres y las fá
bricas, el espíritu de familia, que por decirlo asi., se 
manifestó desde muy antiguo en sus reglamentos y 
sus prácticas, el principio de autoridad no desvirtua
do para las masas, ni permiten las peligrosos teorías 
en otras partes proclamadas en mal hora como, dog
mas eternos de la humanidad y un progreso de la es
posa, ni exacerbando las pasiones populares pueden 
convertir en objeto político y social las quejas even
tuales, nacidas en el seno do las clases productoras, 
y manifestadas de buena fé para que sean atendidas 



sin perturbaciones y exigencias criminales. 
Tampoco afortunadamente atravesamos hoy ana 

de aquellas crisis industriales, que alterando las con
diciones deis producción, al suplir el trabajo del 
hombre con los procedimientos de la mecánica, llevan 
consigo la perturbación en la manera de existir de las 
clases obreras, desequilibrando el nivel establecido 
entre la mano de obra y el valor de sos productos. 
Hoy mismo, sin que permanezcamos estacionados en 
medio dcf movimienio intelectual que trasformó la 
faz del inundo, al lado de las máquinas de hilados y 
tejidos, mas bien ensayadas que extendidas, encuen
tra todavia la familia laboriosa y honrada la justa re
compensa de sus tareas, ya sea en el hogar domésti
co, ó ya en los talleres y las fábricas, ora sometida 
al aprendizaje paternal, ora bajo la dirección de maes
tros acostumbrados por el ejemplo, la tradición y el 
sentimiento religioso á dulcificar su trabajo y com
padecer su pobreza. 

Que de muy temprano entre nosotros estrechó 
la beneficencia las distancias que separan a) menes
teroso del que puede socorrerle. Vínculos de unión 
y concordia, emanaciones de una filantropía conso
ladora, son sin duda esas piadosas fundaciones de 
nuestros mayores, donde la virtud menesterosa en
cuentra con las simpatías del corazón el remedio de 
sus necesidades; donde hay dotaciones para el huér
fano-, para la enseñanza gratuita del desvalido; para 
socorrer á la humanidad doliente; donde una costum
bre patriarcal confia parte del trabajo fabril, no á la 
vigilancia suspicaz y á la severa organización délas 
fábricas y talleres, sino á la honrada laboriosidad 
de la familia reunida en .el seguro del bogar domés
tico. ( V ; 

. Cuando por gratitud y por carácter, por la edu
cación y las costumbres bendice el pueblo español 
estas Inspiraciones de ía piedad, y las reproduce es
pontáneamente como un deber sagrado, no pueden ser 

Mos disturbios impíos que tas contradicen una ema
nación de la necesidad, una consecuencia forzosa del-
hombre esplotado por el hombre. No: en otra parte 
ha de encontrarse su origen. La investigación es aqui 
una medida de gobierno, tanto mas inevitable, cuanto 
es mas urgente el remedió. Examinar el estado actual 
de las relaciones establecidas enlre el trabajador y e| 
dueño de los talleres y las fábricas, reconocor el ver
dadero valor de los .elementos del trabajo, poner de 
manifiesto los derechos y obligaciones do los que por 
distintos medios concurren á la producioo fabril y 
manufacturera, conciliar sus mitas reciprocas dc4*roa-
nora qué una utilidad común los al i en je y estimule le
jos de dividirlos y desalentarlos, dirigir las tendencias 
industriales concillándolas con.ei ó*4eop¿Uft«Svf <el 
progreso de la sociedad, procurar en fin que ls acción 
protectora del Gobierno las regularice sin menoscabo 

t 

de la libertad individual y respetando siempre los in 
tereses privados será poner un término á esas funestss 
disidencias, que si boy se limitan á la queja, abando
nadas mañana á los receloso la crgedad de sus pro
movedores, acabarán por reducirlos á la miseria, des
truyendo, juntamente con sos esperanzas, el porvenir 
de muchas fábricas, la suerte de infinitas familias y 
Iss de los pueblos que fundan en ellas su prosperidad 
y ventura. 

Una comisión compuesta dc personas inteligentes 
y amigas del bien público puede desde luego encar
garse de estas investigaciones para proponer al Go
bierno los medios mas oportunos de acallar las exi
gencias do los unos,los recolos y aprensiones de los 
otros, la inquietud y la ansiedad de todos. Enton
ces con pleno conocimiento de los antecedentes, sin 
depender la resolución de simples conjeturas ó en
gañosas apariencias, ni confiarse á la eventualidad] y 
los remedios empíricos el resultado que solo puede 
esperarse de la razón comprobada por los hechos, ha
llará el trabajo la organización mas beneficiosa 4 las 
clases obreras y á los intereses de sus sostenedores: 
justamente satisfechas sus mutuas reclamaciones, el 
espíritu de asociación, móvil poderoso de las grandes 

empresas, no servirá de pretexto á vanas y peligrosas 
ambiciones: será lo que puede y debe ser, el sima 
de la industria, el elemento mas fecundo de la pro
ducción, un recurso legitimo para mejorarla suerte 
de las clases productoras, una garantía mas del orden 
público. * 

En estas apreciaciones, cuya esactitud se encuen
tra comprobada por los principios y los hechos, so 
funda el Ministros que suscribe para proponer á 
V. II., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
digne prestar su aprobación al adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 10 de enero de 1855.—Señora. Á L. K. 
P. de V. M.—Francisco de Lnxán. 

(En ti próximo numero ee insertará el decreto.) 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. • 

Circular. 
.sJfiefsFs-n tfúun : >bs*e - i 

Los desórdenes ocurridos en algunos puntos de la 
península y el empeño con qne se procura por Ies 
enemigos del reposo público difundir, bajo diferentes 
protestos, la inseguridad y desconfianza en los uni
mos de los honrados y pacíficos ciudadanos, con el 
objeto sin duda de .que desaparezca ó se debilite el 
entusiasmo coo que ha sido recibido el venturoso 
cambio producido en el Estado por; el molimiento 
nacional de ros, meses do junio y julio últimos , ha 
llamado seriamente la atención de ls .Reina, que «ach 
anhela tanto como la felicidad de todos has españoles 
Y persuadida de que sin ordeVno pueden los pueblos 



ni tus individuos disfrutar de seguridad en el goce 
4*9 «OS derechos, oo? o oí alzamiento tieoe por objeto 
le libertad política, se bs servido mandar S. .11. éxito 
eficazmente el celo de loa tribunales dependientes da 
este ministerio, como de su Real o/den lo ejecuto, 
para que verificado, ó bebiendo temores fundados de 
que se verifique algún a ato de rebelión, e&ooade, mo
dín ó cualquier otro género de atentado oootra la 
tranquilidad pública, bajoal protesto que quiero y 
por cualquiera clase de personas, procedan inmedia
tamente y sin levantar mano á la instrucción de ls 
correspondiente causa, dando al instante á esta secre
taria aviso de cualquiera de los sucesos indicados, y 
onda tros dias de loa adelantamientos de U causa, a 
4 t de qoe sean castigados los culpables prontamente 
Son todo el rigor de Ta ley; en la inteligencia de que 
esté decidida S. M. & hacerla observar, contaodo para 
ello con los patrióticos sentimientos oue animan á la 
Inmensa mayoría de los españoles, con la decisión de 
4a Milicia nación si y con la lealtad del ejército. 

Dios guarde é V. .„ ,«ecbos saos. Madrid 5 de 
¿ae/p de l855.~AgUMTP.~-Sr. Regente de Ja A u 
diencia de,.... 

PARTE NO OPIC1AL 

En la villa de Barajas de Madrid ha sido recogido un 
caballo negro, de menos de siete cuartas de alzada, que 
ne bailaba desmandado ¡por so jurisdicción. Se avisa al 
¡púbjjce para que Uegaedo á la potioia del dueño se pre
sente á recojer lo que le será entregado, previa la justifica
ción correspondiente. 

I I ayuntamiento constitucional de la *¡tia de Cani
llas ha dispuesto sacar i pública licitación la casa taber
na correspondiente é sus propios bajo el pliego de condi
ciones que tiene formado, y para su remate está señalado 
el sábado 20 del corriente, de diez á doce de so wu)ftana 
eo la sala consistorial. 

Se admite el 10 por 100 sobre la cantidad de 1,152 
reales á la casa aguardentería, sobre la de 1,515 á la de 
abacería y sobre la de 1,500 á la de matadero, pertene
cientes a loe propios de i . Sebastian de los Royes, y en 
que han rematadas en el primero, y para la celebración 
del segundo está señalado eJ dia 21 del corriente desde 
las diez de la mañana en adelante. 

En el mismo dia y hora ae celebraré también ej se. 
gundo remate al arbitrio de la medida y romana sobre La 
cantidad de 20Q0 rs. ; admitiéndose el 10 por 100 de ella. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Horta-
teza osea á pública licuación las casas taberna y carnece-
ría COTÍ españólente á ene propios por todo el corriente 
afta bofo el pliego de condiciones qoe tiene formado, y pe -
ra su remate está señalado el domingo 21 del oerrieotede 
diet ádoee de su mansos eo ls sala consistorial. 

; E l ay untamiento constitucional de San Martin de la 
Vaga ha acordado sacar á la su bas ta, autor izado por la es-
celentlsima Diputación provincial, la tienda de merce
ría, aplicando sus productos al equipo de la Milicia na
cional de lá misma, y ha señalado para sus dos remates 
tíos dias 21 y 28 del presente mea, de once i doce de sus 
mañanas eo las salas consistoriales, y bajo el pliego de 
condiciones que esté de manifiesto en la secretaria de a-
yuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 
i * * 
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El ayuntamiento constitucional de la villa de Santor-

eaz saca á pública subasta, por el tiempo que dure la ela
boración de la oliva, el molino aceitero desús propios; y 
para sus remates están señalados los domingos 21 y 28 
del presenté de diez á doce de sus maña nas, bajo las con
diciones que se hallarán de manifiesto én la sala consisto
rial al tempe de Aa subasta. 

• i i i i— 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 

Seguido* det juramento, comentadas i la altura de tos 
conocimentos actuales, por el Dr. j). Tomas Santero 
Moreno, dos lomos en octavo. 

El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambas libros, se 
•reduce á 20 rs. el precio de tos dos. 

Se hallan de venta en la librería da loa herederos de 
4a A , Felipe Tieso, oalle Carretas. 
muño* • ! • \ ?ofñoifa bis ... .: -I á - u o< 

ADVERTENCIA. 

los ayuntamientos de esta provincia que tt 
hayan satisfecho el importe de su r̂icion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en Ja redacción del mismo, sita en 
la calle de la ladera alta, núm 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la «aña** 
* las cinoo de la tarde. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOHOIOA OB MADRID. 

Precios en el morcado de noy. 

Trigo d o M 4 46 rs.vn. 
Cebada....... de 47 ftjli 14 ra. no* 
Alfarrobas., de a 29 rs. yo, 
Madrid 14 do enero de 1855* 

mmnmsMMtmwm li i I i smaassaaaaaso 
MADRID: 

i impronto d* Momsoi Pita, eaile de Madera AUa •% 

http://l855.~AgUMTP.~-Sr

